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Memorando No.: EPMRP-SD-PS-MRM-2020-103-M
Santo Domingo, 30 de junio del 2020

Gctcncia . Plauificación
rARA: tng. Laura salgado córdova Adninistrati\---- Y'iiacional

GERENTEGENERALEpMRp-sD ,rf.bi*(rAfrr;!;,
ASUNTO: Remito RESOLUCTÓt¡-epROglClÓH OE lvtlt'¡Ull PARA Et USO Oe lÓS-

SISTEMAS IIr,¡TONUATICOS, DE LA.EPMRP-5D.

En atenc¡ón a la sumilla inserta por la máxima autor¡dad, en el Memorando No.

EPMRP-SD-P|-CME-202G100-M, de fecha 25 de junio del 2020, suscrito por la lng.

Camila Martínez Espinosa, Analista de Planificación lnstitucional, la lng. Laura Salgado

Córdova, Gerente General, dispone elaborar Resolución de APROBACIÓN DE MANUAL

PARA EL USO DE LOS SISTEMAS INFORMATICOS, en consecuencia sírvase encontrarla
resolución en mención, de fecha 30 de junio del 202q para la firma respectiva, luego

de lo cual se deberá rem¡tir a la lng. Carol Minda, para la socialización del presente

Manual.

Part¡cular que pongo en para los fines cons¡gu¡entes.
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EPMBP-SD

EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL

REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

RESOLUCIÓN NO. EPMRP-SD.2O2O.O39

I.AURA SALGADO CÓRDOVA

GERENTE GENERAT DE IA EMPRESA PÚBUCA MUNICIPAL

REGISTRO DE I.A PROPIEDAD DEL CANTON SANTO DOMINGO

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 11, de la Constitución de la República del Ecuador, establece en sus numerales 1y
2, el ejerc¡cio de los derechos se regirá por los s¡guientes pr¡ncip¡os.- "7).' Los derechos se

podrá ejercer, promover y exigir en formo individuol o colectivo onte los outoridodes

competentes; estos outoridodes gorontizorón su cumplimiento.- 2).- Todos los personos son

iguoles y gozorón de los mismos derechos y deberes y oportun¡dodes".

Que, el Art. 66 de la constitución de la República del Ecuador, establece en sus numerales 19 y

25.- Se reconoce y garantizará a las personas: "79) El derecho o lo protecc¡ón de dotos de

corócter personol, que incluye el occeso y lo decisión sobre informoción de dotos de este

corócter, osí como su correspondiente protección. Lo recolección, orchivo, procesdmiento,

distribución o difusión de estos dotos o informoc¡ón requerirá outorizoción del titular o del

mondoto de lo Ley.-25) Et derecho o occeder o bienes y servicios públicos y privodos de colidod,

con eÍic¡encio, eficocio y buen troto, osí como o recibi ¡nÍormoción odecuodo y veroz sobre su

contenido y co rocte r ísticos",

Que, el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador, establece en su numeral 7,

l¡teral l), ¿os reso luciones de los poderes públicos deberón ser motivodos. No hobró motivoción

si en lo resolución no se enuncion las normos o princip¡os ¡uridicos en que se fundo y no se

exptico lo pertinencio de su oplicoción o los ontecedentes de hecho. Los octos odminisÜot¡vos,

resoluciones o follos que nO se encuentren debidomente mOtivodos se Considerorqn nulos. LOs

se rvidoros o servidores responsobles serán soncionodos" ;

Que, el Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe que: 'tos
instituciones del Estodo, sus orgonismos, dependencios, los servidoros o servidores públicos y

los personos que octúen en virtud de uno potestod eiercerán solomente los Competencios y

focuftodes que les seon otribuidos en lo constitución y lo Ley. Tendrán el deber de coordinor

occiones poro el cumpliñiento de sus fines y hocer eÍectivo el güe y eierc¡c¡o de los derechos

reconocidos en lo Constitución",

Que, el artículo 227 de la constituc¡ón de la Repúbl¡ca del Ecuador. en su "copítulo vll, sección

segundo, sobre lo Administroción Púbtico, indico gue lo odministroción pública se rige por los

principios de eficocio, eficiencio, colidod, ierarquía, desconcentración, coordinoción,

porticipoción, ptonificoción, se gur¡dod, tronsporenc¡o, y evoluoción" ;
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REGISTRO DE
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Que, el Art.41 de la Ley Orgánica del Servic¡o Público.- Responsabilidad administrativa:,,1o
Servidora o servidor público que incumpl¡ere sus obligociones o controviniere los dispos¡ciones
de esto Ley, sus reglomentos, osí como los leyes normot¡vas conexo, incurriró en
responsobilidod odministrativo que será soncionoda disciplinoriomente, s¡n perjuicio de lo
occión civil o penol que pudiere originor el mismo hecho,'.

Que, el Art. 3, de la Ley Orgánica para la Optimización Ef¡ciencia de Trám¡tes Administrativos,
numeral 4 Principios.- "Tecnologías de la información.- "Los entidodes regulodos por esto Ley,
horón uso de tecnologíos de lo informoción y comunicación con el fin de mejoror lo calidod de
los servicios públicos y optim¡zor lo gestión de los trámites odministrot¡vos,,.

Que, el Art. 4, de la Ley Orgán¡ca para la opt¡mizac¡ón Eficiencia de Trám¡tes Administrativos.-
Responsabilidad de la ¡nformac¡ón.- "Las ¡nstituc¡ones del sector público y privado y las
personas naturales que actualmente o en el futuro adm¡n¡stren bases o registros de datos
públicos, son responsables de la ¡ntegr¡dad, protección y control de los reg¡stros y bases de
datos a su cargo. D¡chas instituciones responderán por la veracidad, autent¡cidad, custod¡a y
debida conservación de los registros. La responsabilidad sobre la veracidad y autent¡c¡dad de
los datos registrados, es exclusiva de la o el declarante cuando esta o este provee toda la
información".

Que, el Art. 5, de la Ley Orgánica para la Optimizac¡ón Ef¡c¡encia de Trám¡tes Administrativos.-
Publ¡c¡dad.- "El Estado, de conformidad con la Ley, pondrá en conocimiento de las ciudadanas
o c¡udadanos, la ex¡stencia de registros o bases de datos de personas y bienes y en lo aplicable,
la celebración de actos sobre los mismos, con la finalidad de que las interesadas o ¡nteresados
y terceras o terceros conozcan de dicha existencia y los impugnen en caso de afectar a sus
derechos".

Que, el Art. 6, de la Ley orgánica para la opt¡mizac¡ón Eficiencia de Trámites Adm¡n¡strat¡vos.-
Accesibilidad y confidencialidad.- "son confidenc¡ales los datos de carácter personal, tales
como: ideología, afiliación política o sindical, etnia, estado de salud, or¡entac¡ón sexual,
religión, condición m¡gratoria y los demás atinentes a la intimidad personal y en especial
aquella información cuyo uso público atente contra los derechos humanos consagrados en la
Const¡tuc¡ón e instrumentos ¡nternac¡onales".

Que, el Art. 7, de la Ley Orgánica para la Optimización Eficiencia de Trám¡tes Administrativos.-
Presunción de Legalidad.- "La certificación registral da fe pública, investida de la presunción de
legalidad. El orden secuenc¡al de los registros se mantendrá sin modificación alguna, excepto
por orden judicial".

Que, el Art 8, de la Ley Orgánica para la Opt¡mización Eficienc¡a de Trámites Adm¡n¡strat¡vos.-
Rectificabilidad.- "Los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión en los casos y con los requisitos que la Ley señale,,.

Que, el Art. 16, de la Ley orgánica para la opt¡mizac¡ón Eficienc¡a de Trámites Adm¡nistrativos.-
Fol¡o Personal.- "Es el sistema de anotac¡ón de hechos y actos jurídicos que se lleva de acuerdo
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a la persona que los causa o sobre qu¡en recae. En este s¡stema la o el responsable del registro
procederá a reg¡strar: nombres, apellidos y datos del titular de la informac¡ón y en el caso del

reg¡stro de la propiedad, la descripción del inmueble, las t¡tularidades concatenadas de

domin¡o o condominio, y el título causal, los gravámenes, ¡nterd¡cciones y sus cancelaciones,

las constancias de sol¡c¡tudes de cert¡f¡cados";

Que, el Art. 17, de la Ley Orgán¡ca para la Optimización Eficiencia de Trám¡tes Adm¡n¡strativos.-

Folio Real.- "Es el sistema de anotación de actos jurídicos que se llevan de acuerdo al objeto

del que trata el registro. La informac¡ón consist¡rá en la descripción del inmueble o mueble,

las t¡tularidades concatenadas de dom¡n¡o o condom¡n¡o, nombres, apellidos y datos de la o

el t¡tular y el título causal, los gravámenes, interdicciones y sus cancelaciones, y las constancias

de solicitudes de certificados".

Que, el Art. 18, de la Ley Orgán¡ca para la Optimización Eficiencia de Trám¡tes Adm¡n¡strativos.-

Folio Cronológico.- "Es el registro de los títulos, actos y documentos cuya inscripc¡ón se

sol¡c¡ta, que se efectúa de acuerdo al orden en que esta petic¡ón ocurre. Este sistema ¡ncluye

al menos un libro índice y un repertor¡o, en ellos se asentarán todos los datos referentes a la

persona, ¡nmueble o mueble, las t¡tular¡dades concatenadas de dominio o condom¡n¡o,

nombres, apellidos y datos de la o el t¡tular y el título causal, los gravámenes, interd¡cc¡ones y

sus cancelaciones, y las constanc¡as de solicitudes de certificados; así como en el caso de las

personas jurídicas las modificaciones y todo acto socletario que se presente".

eue, el Art. 23, de la Ley Orgánica para la Opt¡mizac¡ón Eficiencia de Trámites Adm¡n¡strat¡vos.'

S¡stema lnformático.- (Reformado por la D¡sposición Reformator¡a Cuarta de la Ley s/n, R.O.

843-25, 3-xlF2o72l.- "El s¡stema informát¡co tiene como objet¡vo la tecnificación y

modernización de los registros, empleando tecnologías de información, bases de datos y

lenguajes informát¡cos estandar¡zados, protocolos de ¡ntercamb¡o de datos seguros, que

perm¡tan un manejo de la información adecuado que reciba, capture, archive, codifique,

proteja, ¡ntercambie, reproduzca, ver¡fique, certif¡que o procese de manera tecnológ¡ca la

información de los datos registrados".

Que, la Ordenanza Mun¡cipal Nr.M-072-VQM, de 24 de nov¡embre de 2016, en su Art'
1 menciona: "Creoción.- Créose lo empreso público mun¡cipol denominodo "REGISTRO DE U
PROPIEDAD DEL CANTO SANTO DOMINGO - EP-RPSD. cuyos siglos serán EPM'RPSD, como

sociedod de derecho público, con personerío iurídico y potr¡monio propio, outonomío
presupuestoria, finonciero, economío, odm¡nistrativo y de gestión...";

Que, mediante Resolución EPMRP-SD-WEA-SE-oO2-2019-07-05-01, de 05 de Julio del 2019, el

D¡rector¡o de la Empresa Públ¡ca Munic¡pal Registro de la Propiedad del Cantón Santo

Dom¡ngo, resolv¡ó designar como Gerente General T¡tular de la Empresa de Pública Municipal

Reg¡stro de la Propiedad del Cantón Santo Dom¡n8o, a la lng. Laura Salgado Córdova, de

conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Ordenanza de Creación, Organización,

Adm¡nistración y Func¡onam¡ento de la Empresa Pública Mun¡c¡pal Reg¡stro de la Prop¡edad del

cantón Santo Domingo;
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que, mediante Memorando EPM RP-SD-P|-CME-2020-053-M, de fecha 04 de mayo del 2020,
suscrito por la lng. Camila Martínez Espinosa, Analista de Planificación lnst¡tuc¡onal, remite al
Dr. Mesías Ruano, Procurador síndico para su revisión respectiva dl Manual para el uso de los
Sistemas lnformáticos, de la misma forma mediante memorando EpMRp-SD-pl-CME-2020-
074-M, de fecha 26 de mayo remite a la lng. Adriana Machuca, Gerente Adm¡nistrativa, quien
solicita su rev¡sión al Manual de uso de los s¡stemas ¡nformáticos.

Que, med¡ante Memorando No. EPMRP-SD-PS-MRM-2020-083-M, de fecha 05 de mayo del
2020, una vez que se ha revisado y analizado el Manual de los Sistemas informáticos, se hacen
las sigu¡entes observaciones, mismas que deben ser corregidas para su respectiva aprobación.

Que, med¡ante memorando No. EpMRp-SD-GA-AMS-2020-78S-M de fecha 02 de junio del
2020, suscrito por la lng. Adriana Machuca, Gerente Administrativa, quien ha revisado el
mencionado Manual, sin encontrar novedad alguna.

Que, mediante memorando No. EPMRP-SD-GG-LSC-2020-1S5-M, de fecha 24 de junio del
2020, suscrito por la lng. Laura salgado córdoba, Gerente General, hace referencia al
Memorando No. EPM RP-sD-Pt-cME-094 de fecha 23 de junio del zo2o, man¡fiesta que una vez
revisado el Manual para uso de los s¡stemas informát¡cos, sírvase considerar las observaciones
encontradas.

Que, mediante Memorando EPM RP-SD-P|-CME-2020-1OO-M, de fecha 25 de junio del 2020,
suscr¡to por la lng. Camila Martínez Esp¡nosa, Anal¡sta de Planif¡cac¡ón lnst¡tucional, rem¡te a la
lng. Laura salgado córdova, Gerente General, a quien informa que han sido realizadas las
correcciones correspond¡entes, por lo que se hace la entrega del mencionado MANUAI. para
su aprobación.

Que, med¡ante semilla de la máxima autoridad, en el Memorando EpM Rp-sD-pl-cM E-2020-
100-M, de fecha 25 de jun¡o del 2020, suscr¡to por la lng. cam¡la Martínez Espinosa, Analista
de Planificación lnstituc¡onal, remite a la Ing. Laura salgado córdova, Gerente General, qu¡en
autor¡za la elaboración de la Resolución para su respect¡va aprobac¡ón del MANUAL PARA uso
DE LOS SISTEMAS INFORMATICOS DE LA EPMRP.SD.

Por lo expuesto, en uso de las atribuc¡ones legales que confiere la normativa legalv¡gente:

RESUELVE:

Art. 1.- Aprobar el Manual para uso de los sistemas lnformáticos, elaborado por la lng. Carol
M¡nda, Analista Tecnológ¡co e lng. camila Martínez, Analista de planificación lnst¡tuc¡onal, y
rev¡sado por la lng. Adriana Machuca, Gerente Adm¡nistrativa, y Dr. Mesías Ruano,
Procurador Síndico.
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Art. 2'- Disponer a la unidad de Planificación lnst¡tucional para que a través de la unidad de
sistemas se proceda a la publicación de la presente resolución en la página web instituc¡onal.

Art.3.- D¡sponer a la lng. carol Minda, Analista Tecnolótico, la socialización del contenido del
Manual para el Uso de los Sistemas lnformáticos, para conoc¡m¡ento y cumplim¡ento de las y
los servidores públicos pert¡nentes de la lnstitución.

ArL 4.- El Manual para el Uso de los S¡stemas tnformát¡cot de la Empresa pública Mun¡c¡pal
Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo, entrará en v¡genc¡a a partir de la
expedición de la presente resolución.

Notifíquese y Cúmplase.-

Dado en el Despacho de la Gerencia General de la Empresa Pública Municipal Registro de la
Propiedad del Cantón Santo Dom¡ngo, a los del mes de .¡unio del 2020.

CÓRDOVA
GERENTE GENERAL DE I.A EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL

REGISTRO DE I.A PROPIEDAD DEL CANTÓN SANTO DOMINGO
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Memorando N'. EPNIRP-SD-PI-CI\IE-2020- 100-NI

Santo Domingo.25 dejunio del 2020

PARA: Ing. Laura Salgado

GERENTE GENERAL

ASUNTO: ENTREGA. MANUAL PARA USO DE LOS SISTEMAS ITT¡PONITÁTICITS

En atención al Memorando N'. EPMRP-SD-GC-LSC-2020-155-M, de fecha 24 de junio del 2020

donde solicita considerar observaciones respecto al MANUAL PARA USO DE LOS SITEMAS

INFORMÁTICOS, tengo a bien informar que ya fueron realizadas las correcciones

correspondientes, por lo que se hace entrega del Manual antes mencionado para su aprobación y

posterior resolución.

Panicular que solicito para fines pertinentes.

Atentamente,

EMPRESA PÚBLICA MUNI€IPAL
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL

CANTÓN SANTO DOMIN60

ANALISTA DE PLANIFICAC¡ÓN
¡NSTITUCIONAL

CIÓN INSTITUCIONAL

f

aIa

-

ñeC¡ E¡¡ Do
EI,I::;S1 EI,J3L|!A I.iU\iCIOAt EEG:STRO DE I,A

PRJF,E;A: CEL Cq¡.lT3N SA\r0 DClvttNGO

RECIB¡DO

2 - it,i t-:,

néz Espinosa

reg¡strodela propiedádsd



ñ §üJii"
§Domingo t\

,r1

\-

EPlvlRP-SD

EMPRESa PúBLrca MUNIcTPAL

REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

DATOS

Memorando N'. EPM RP-SD-GG-LSC-2020-í 55-M

Santo Domingo, 24 de junio de 2020

PARA:

ASUNTO: En el texto

En atenc¡ón a memorando N' EPMRP-SD-P|-CME-2020-094-M, de fecha 23 de junio de

2O2O; y, unavez rEviSAdO EI MANUAL PARA USO DE LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS,

sírvase considerar algunas observaciones encontradas.

Particular que comun¡co para los f¡nes pertinentes

Cordialmente,
' I q'RÉsA PüBttCA ilUNtclPAL

TEGISIRO DE

LA PROPIEDAO

GERENCTA
GENERAL

Elaborado po. F¡rma

Claudia Romero cfat"&
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RECIBIDO

25 JUti2020

registrodelaprop¡edadsd
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lng. Camila Martínez Espinosa
ANALTSTA oE pLANrFrcActóN lNSTlrucloNAL

GERENTE GENERAL
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I\Iemorando N'. EPNIRP-SD-PI-ClIFl-2020-09{-Nl

Santo Donringo.23 de.junio del 1020

I,.\R \: Ing. Laura Salgado

GERENTE GENERAL

ASUNTO: ENTREGA - MANUAL PARA USO DE LOS SISTENIAS INFORI\IÁTICOS

Una vez elaborado el MANUAL PARA USO DE LOS SITEMAS INFORMATICOS. er conjunto

con el área de Tecnologías y revisado por la unidad de Procuraduría Sindica mediante Menrorando

N'. EPMRP-SD-PS-MRM-2020-083-M, y por la Gerencia Administrativa mediante Memorundo

N'. EPMRP-SD-GA-AMS-2020-785-MI tengo a bien entregar el Manual antes mencionado para

su revisión, aprobación y posterior resolución.

Panicular que solicito para fines peninente:..

Atentamente.

ANALISTA DE PLANIFICACIÓN INSTITI-]CIONAL

EÍVIPÍ'ESA PU E!T IC
REGISfR(' f'É LA PR()P¡EDAl' IJI'L

caN¡oN s,/\N¡O f,rrlv¡ lñ.(¡o
REC¡B¡EI(>

i zsJUNzozo ;

Ing. Camila Náridrei Espinosa
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PARA:

Memorando N'. : EPMRP-SD-GA-AMS-2020-785-M
Santo Domingo, 02 de junio de 2020

lng. Camila Martínez
ANALISTA DE PLANIFICACION INST]TUCIONAL

Revisión de manualesASUNTO:

En atención al Memorando EPMRP-SD-P|-CME-2020-074-M donde solic¡ta la revis¡ón del
manual para uso de sistemas informát¡cos, ¡nformo que ss ha proced¡do con la revisión en
menc¡ón sin encontrar novedad alguna.

E\ttRl.:J \ t,!'til.t(-.\ lll'\l( ll \1. RIi(;IsTR()
t l.l l-\ I'l«ll'll.l) \l r l rl:1. ( \\1 ( r\ s.\\1() l)(]]ll\GO

RECIBIDO

c? JUN 2020

PLANtT¡i-^s,g,r ¡,.¡,, ¡
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www.ragl.trod.l.prop¡rdadsd. 90b.ec
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PARA:

ASUNTO:

Memorando No.: EPMRP-SD-PS-MRM-2020-083-M
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ANATISTA TECNOTÓGICO

INFORME DE REVISIÓN DE MANUAL PARA USO DE LOS SISTEMAS

TNFORMATCOS 2020.

En relación al Manual para uso de los Sistemas lnformáticos, que una vez que fuera

rev¡sado y analizado, se ha real¡zado las siguientes observaciones:

1.- Que en el numeral 3, del MARCO LEGAL Y NORMATIVO, se debe agregar lo

s¡gu¡ente:

Art. 11 de la Constitución de la República del Ecuador. (Transcribir la norma) r'
Art. 66, numerales 19 y 25 de la Constitución de la República del Ecuador. (Transcribir

la norma) Transcribir norma¡ /
Art. 41 de la Ley Orgánica del Servicio Público. (Transcribir la norma)/
Art. 3, numeral 4, de la Ley Orgánica para la Opt¡m¡zac¡ón Eficiencia de Trámites

Admin¡strat¡vos. (Transcribir la normal /
Arts. 4,5,6,7,8,1O,L1,16,L7 y 18 de la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos

Públicos. y'

2.- Que en el numeral 5.- Políticas, se debe agregar un inciso más mismo que dirá.

. Promover la eficiencia y eficacia, para su fácil entend¡m¡ento y uso diar¡o por el

objeto de optimizar los recursos disponibles, en base a la legislación vigente.

3.- Que después de todas las Gerencias debe ir PRoCURADOR SlNDlcO.

4.- Que en la primera línea de la parte últ¡ma en vez de documento debe ir manual.

5.- corregir algunas letras y tildes señaladas.

Particular que pongo en ¡ento, para los fines pert¡nentes.
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En atención al Memorando EPMRP-SD-P|-CME-2020-074-M donde sol¡cita la revisión del
manual para uso de sistemas ¡nformát¡cos, informo que se ha procsdido con la revisión en
mención sin encontrar novedad alguna.
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PARA: Ing. Adriana Machuca

GERENTE ADMIMSTRATWA

ASIJNTO: REVISIÓNDEMANUALES

Como es de su conocimiento se viene trabajando en los Manuales de Ia Empresa Pública Municípal

Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo, por lo que solicito de la manera más

comedida se digne en revisar El Manual para uso de los Sistemas lnformáticos. Mismo que adjunto

a la presente.

Particular que informo para los fines pertinentes.

Atentamente, r#jff?T$iihij#j#i[]t
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Como es de su conocimiento se viene

Registro de la Propiedad del Cantón

comedida se digne en revisar El Manual para

a la presente.

Particular que informo para los fines

Atentamente,
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Santo Domingo, 04 de mayo del 2020

en los Manuales de la Empresa Pública Municipal

Domingo, por lo que solicito de la manera más

de los Sistemas Informáticos. Mismo que adjunto
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iIANUAL PAR USO DE LOS SISTEITAS INFORilÁNCOS

f . Ob¡etivo

Establecer las polít¡cas o lineamientos para los usuar¡os que t¡enen acceso a los sislemas

lnformáticos usados en la Empresa Pública Municipal Regislro de la Propiedad del Cantón

Santo Domingo, con respecto a las responsabilidades y buen uso de Su cuenta de usuario y

contraseña de acceso.

2. Alcance

Está d¡rigido a todos los servidores que tengan acceso a s¡stemas de ¡nformát¡cos de la

Empresa Públ¡ca Municipal Regislro de la Propiedad del Cantón Sanlo Domingo'

Es necesario que todos los servidores eslén enterados y consc¡entes de los comprom¡sos,

normas y lineamientos que han adquirido al contar con una cuenta de usuario para el acceso

a los s¡stemas, tomando lodas las medidas que correspondan para que estas direclr¡ces se

respeten y se cumplan.

3. llarco legal y normat¡vo

Art. 11 Constitución de la Repúbl¡ca del Ecuador, numerales 1 y 2i El e¡ercicio de los

derechos se regirá por los siguientes princ¡pios:

1. Los derechos se podrán eiercer, promover y exigir de forma individual o colectiva

anle las autoridades competentes; estas autoridades garantizarán su cumpl¡m¡ento.

2. Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y

oportunidades.

Art.66 Constitución de la República del Ecuador, numerales 19 y 25: Se reconoce y

garanl¡zará a las personas:

. 19.- El derecho a la protecc¡ón de datos de carácter personal, que incluye el acceso

y la decisión sobre información y datos de este carácler, así como su

correspondiente protecc¡ón. La recolección, archivo, procesamiento, distr¡bución o

difusión de eslos datos o información requerirán la autor¡zac¡ón del titular o el

mandato de la ley.



EMPRESA PÚBLICA
MUNICIPAL

REGISTRO DE LA
PROPIEDAD DEL
CANTÓN SANTO

DOMINGO

t
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAI.

REGISÍRO DE

LA PROPIEDAD

Página: 5D824

Versión 1

MANUAL PARA USO DE LOS SISTEMAS

INFORMÁTICOS
Fecha de

elaboración:
JUNIO
2020

a

. 25.- El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con

eficiencia, eficac¡a y buen trato, asÍ como a recibir información adecuada y veraz

sobre su contenldo y características.

Art.41 Ley Orgánica del Servicio Público: Responsabilidad adm inistrativa.- La servidora o

Servidor público que incumpliere sus obl¡gaciones o conlraviniere las disposiciones de esla

Ley, sus reglamentos, así como las leyes y normativa conexa, incurrirá en responsabilidad

administrat¡va que será sancionada disciplinariamente, sin periuicio de la acc¡ón civil o penal

que pudiere originar el m¡smo hecho.

Art. 3 Ley Orgánica para la opt¡m¡zación Eficiencia de Trámites Adm¡n¡strativos'

numeral 4,- Principios.- Tecnologías de la información.- Las enl¡dades reguladas por esta

Ley harán uso de lecnologías de la rnformación y comunicación con el fin de mejorar la

calidad de los serv¡c¡os públicos y optim¡zar la gestión de trámites administrat¡vos.

Art.4 Ley del sistema Nacional de Registro de Datos Públicos: Responsab¡lidad de la

información.- Las inst¡tuciones del seclor público y privado y las personas naturales que

actualmente o en el fuluro administren bases o registros de datos públicos, son responsables

de la ¡ntegndad, protección y control de los registros y bases de dalos a su cargo Dichas

¡nstituciones responderán por la veracidad, autentic¡dad, custodia y debida conservación de

los reg¡stros. La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos reg¡strados,

es exclusiva de la o el declarante cuando esta o este provee toda la información.

Art.5 Ley del s¡stema Nacional de Registro de Datos Públicos: Publicidad.- El Estado,

de conformidad con la Ley, pondrá en conocimienlo de las ciudadanas o ciudadanos, la

existencia de reg¡stros o bases de dalos de personas y bienes y en lo aplicable' la

celebrac¡ón de actos sobre los mismos, con la finalidad de que las ¡nteresadas o ¡nteresados

y terceras o lerceros conozcan de dicha existenc¡a y los impugnen en caso de afeclar a sus

derechos.



EMPRESA PÚBLrcA
MUNICIPAL

REGISTRO DE LA
PROPIEDAD DEL
CANTÓN SANTO

DOMINGO

I EP¡,4RP.SC

! ervrenesl eúelrca MUNrclPAt

§ neorsrno oe
\ LA PROPIEDAD

Página: 6DE24

Versión 1

MANUAL PARA USO DE LOS SISTEIIAS

tNFoRMÁrcos
Fecha de

elaboración:
JUNIO
2020

Art. 6 Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públ¡cos: Accesibilidad y

confidencialidad.- Son confidenciales los datos de carácter personal, tales como: ideología,

afiliación política o sindical, etn¡a, estado de salud, orientación sexual, religión, condición

migratoria y los demás atinenles a la intimidad personal y en especial aquella información

cuyo uso público atente conlra los derechos humanos consagrados en la Constituc¡ón e

¡nstrumentos internacionales.

Art. 7 Ley del Sistema Nac¡onal de Reg¡stro de Datos Públicos: Presunción de

Legalidad.- La ceñificac¡ón registral da fe pública, ¡nvestida de la presunc¡ón de legal¡dad. El

orden secuencial de los registros se manlendrá sin modificación alguna, excepto por orden

judicial.

Art. 8 Ley del S¡stema Nacional de Registro de Datos Públicos: Rectilicabilidad.- Los

datos registrales del sistema son susceptibles de actual¡zac¡ón, rectificación o supresión en

los casos y con los requisitos que la ley señale.

Art. 10 Ley del Sistema Nacional de Reg¡stro de Datos Públicos: Precedenc¡a.- El último

regislro de un dato públ¡co prevalece sobre los anter¡ores o sobre otros datos no registrados,

con las excepciones que la ley d¡sponga.

Art. 11 Ley del S¡stema Nacional de Reg¡stro de Datos Públicos: Valor Probalorio.- La

información de los datos públicos reg¡strales legalmente cert¡ficados, constituye prueba. Se

podrá certificar toda clase de as¡entos con excepción a las limitaciones que la ley

expresamenle señala.

Art. 16 Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos: Folio Personal.- Es el

s¡stema de anotación de hechos y actos iurídicos que se lleva de acuerdo a la persona que

6
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los causa o sobre quien recae. En este Sistema la o el responsable del registro procederá a

regislrar: nombres, apellidos y datos del titular de la ¡nformac¡ón y en el caso.

Art. 17 Ley del sistema Nacional de Reg¡stro de Datos Públicos: Folio Real.- Es el

sistema de anotación de actos jurídicos que se llevan de acuerdo al objeto del que trata el

regisfo. La información consistirá en la descripc¡ón del inmueble o mueble, las tilularidades

concatenadas de dominio o condominio, nombres, apellidos y datos de la o el titular y el título

causal, los gravámenes, interdicc¡ones y sus cancelaciones, y las constancias de Solicitudes

de cerlificados.

Art. 18 Ley del sistema Nacional de Reg¡stro de oaios PÚblicos: Folio cronológ¡co.- Es

el registro de los tÍtulos, actos y documentos cuya ¡nscripción se solicita, que se efectúa de

acuerdo al orden en que esta petic¡ón ocurre. Este s¡stema incluye al menos un libro índ¡ce y

un repertorio, en ellos Se asenlarán todos los datos referentes a la persona, inmueble o

mueble, las titular¡dades concatenadas de dominio o condominio, nombres, apellidos y datos

de la o el titular y el título causal, los gravámenes, interd¡cc¡ones y sus cancelaciones, y las

constancias de solicitudes de certificados; así como en el caso de las personas iurídicas las

mod¡ficac¡ones y todo acto societario que se presente.

Acuerdo de secretaria Nacional de la Administración Pública: Dispóngase a las

ent¡dades de la Adm¡nistración Pública Central, lnstitucional y que dependen de la Función

Ejecut¡va el uso obligatorio de las Normas Técn¡cas Ecuatorianas NTE INEN-lSO/lEC 27000

para la Gestión de seguridad de la lnformación, publicado en el segundo suplemento del

Registro Oficial No. 88, 25lSeptiembrel2Ol3, numeral 7.6.

Def¡n¡c¡ones

Con el obleto que se apl¡quen los términos de manera correcta a cont¡nuac¡ón Se presentan

algunas definic¡ones inherentes al presenle manual:

7
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o Servidor: Persona que rec¡be un producto o servicio de un proceso que pertenece a la

Empresa Pública Municipal Regislro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo.

. Cuenta de usuario: ldentif¡cac¡ón con la que se otorga el acceso de un usuario a un

sistema informático, otorgándole privilegios y niveles de servicios.

. S¡stema informático: Aplicaciones o servicios informáticos disponibles para el usuario,

con la finalidad de que sea una herramienta de trabajo para cumplir las funciones

otorgadas.

. S¡stema Folio Real: Es un s¡stema lnformático diseñado exclusivamente para los

REGISTROS DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL de ta Repúbtica det Ecuador.

o SIPRESD: Es una plataforma web que permite realizar las tareas relacionadas con todos

los procesos registrales de recaudación, cert¡ficación, inscripción, revisión, enire otros.

o Base de Datos: Conjunto de datos pertenecienles a un mismo contexto (servicio o

s¡stema inlormático) y almacenados s¡stemáticamente para su posterior uso.

. Glpi: Es una solución libre de gestión de serv¡cios de tecnología de la inlormación, un

sistema de seguimiento de incidencias y de solución servicedesk.

. Spark: Es un cliente de mensa.jería instantánea de plataforma ab¡erta y mult¡plataforma

para PC con Windows opt¡mizado para empresas y organizaciones.

., Correo Electrón¡co: Servicio de red que perm¡te a los usuarios enviar y recibir

mensajes (también denominados mensajes electrónicos o cartas digitales) mediante

redes de comunicación electrónica.
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. sislema contable Financ¡ero olympo: Sistema Contable Modular e lntegrado.

. Pág¡naweb: Es un documento o información electrónica capaz de contener texto.

sonido, vídeo, programas, enlaces, imágenes y muchas olras cosas, adaptada para la

llamada world w¡de web (www) y que puede ser accedida medianle un navegador

web. En el contexto de la EPM Registro de la Propiedad de sanlo Dom¡ngo, se refiere al

portal web insrilucional que puede ser accedido a través de la URL

https://registrodelapropiedadsd.gob.ecl.

Quipux: Es un s¡stema de GestiÓn Documental, donde se optim¡za el tiempo y recursos'

mejorandoycreandotransparenciaenlosprocesoslnstitucionalesparaeIpersonal

administrativo.

Sigepro: Almacena y clasifica la informaciÓn documentada de los procesos de las

UnidadesdelGADMunic¡paldesantoDomingo,bajoestrictasnormasyestándaresde

seguridad, conf idencial¡dad, privacidad, disponibilidad y conservación de la información'

Fiel: Plataforma de base legal, Herram¡enta de investigación Jurídica del Ecuador:

almacena y organiza actos normat¡vos y administrativos'

uAFE: Unidad de Análisis F¡nanc¡ero y Económico (UAFE) para prevenir, detectar y

erradicar el lavado de act¡vos y la f inanciación de delitos.

SIGES: Sistema de lndicadores de Gestión. Además, permite llevar un seguimiento de

los trámites tanto inlernos como exlernos del GAD Municipal y de las dependencias

públicas que tienen una cuenla en d¡cho sistema.

. SEGPRO: Seguimiento de proyectos.

9
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. SIPRESD: Es una plataforma web que permite realizar las lareas relacionadas con todos

los procesos registrales de recaudación, certificación, inscripción, revisión, entre olros.

Se accede desde la URL: https://servicios. registrodelapropiedadsd.gob.eclrecaudacion

. SGR: Es una aplicación web que permile realizar las tareas relacionadas con la

aprobación de pagos, generación y despacho de cert¡f¡cados de b¡enes y gravámenes

que los usuarios solicitan a lravés de la ventanilla online. Se accede desde la URL:

http://servicios. registrodelapropiedadsd.gob.ec:808 1 /sgr

5. Políticas

DE CONTROL DE ACCESO

. Todos los accesos que requieran los usuarios a los sistemas de información, deberán

ser gest¡onados de parte de Gerente de Administración de Talento Humano o de su

jefe inmediato, enviando un memo solicitando la creación, con la finalidad de

garant¡zar que lodas las credenciales de usuarios cuentan con la autorizac¡ón y v¡sto

bueno del jefe inmediato y prevenir los accesos no aulorizados.

. Los perfiles de acceso de los usuarios a los sislemas, se encuentran definidos por el

Área de Tecnologías de la lnformación depend¡endo del cargo que va a eiercer el

servidor.

o El usuario se compromete a firmar un acuerdo de responsabil¡dad sobre el uso de los

d¡ferentes Sistemas lnformáticos que se manejan en la Empresa Pública Municipal

Reg¡slro de la Propiedad del Cantón Santo Dom¡ngo.

. Promover la eficiencia y eficacia, para su fácil entendimiento y uso diario por el objeto

de optimizar los recursos disponibles, en base a la legislación vigente.

t
l0



EMPRESA PÚBLICA
MUNICIPAL

REGISTRO DE LA
PROPIEDAD DEL
CANTÓN SANTO

DOMINGO

EP¡JRP,S3

EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAI

REGISTRO OE

LA PROPIEDAD

I

Página: 11 DE 24

Versión 1

MANUAL PARA USO DE LOS SISTEMAS

INFORMÁÍCOS
Fecha de

elaboración:
JUNIO
2020

DE ASIGNACION Y CAMBIO DE CONTRASEÑA

As¡gnación de Contraseña:

o El usuario debe realizar el cambio de conlraseña al ingreso por pr¡mera vez a los

sislemas de información.

. La contraseña de sesión a la estación de trabajo debe ser cambiada al momento

del primer ingreso al sislema operativo.

.Sedebecambiarlacontraseñaalprimeriniciodesesióndelcomputadorodelo

contrario el servicio de directorio acl¡vo no permltirá acceder al sislema operalivo'

yaquesebloqueafáalusuarioyseránecesariosolic¡tarunacontraseñatempora|

para la cuenta al área de Tecnologías de la lnformación

Uso de Contraseña:

. Los usuarios deben seguir buenas prácticas de segur¡dad en la selección y uso de

contraseña.

. La contraseña constituye un medio de validación y autenticac¡ón de la identidad de

un usuario, consecuenlemente un medio para establecer derecho de acceso a los

s¡stemas de información de la Empresa Pública Mun¡cipal Reg¡stro de la Propiedad

del Cantón Santo Domingo.

. Los usuarios deben mantener las contraseñas en secreto'

. Realizar el respecl¡vo cambio de la contraseña siempre que exista un posible

indicio de compromiso del sistema o de las conlraseñas'

. Seleccionar contraseña de calidad, de acuerdo a las siguientes prescripciones

(contraseña debe tenef una longitud mayor a 8 caracteres, debe contener lelras

mayÚsculas y minúsculas y caracteres especiales)'

. Cambiar la contraseña por lo menos 1 vez al mes y evitar reulilizar o reciclar viejas

contraseñas.

o Not¡ficar cualquier inc¡dente de seguridad relacionado con sus contraseñas:

pérdida, robo o indicio de pérdida de confidencial¡dad'

ll
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USO DE LA CUENTA DE USUARIO Y LA CONTRASEÑA ASIGNADA

o El uso de la cuenta de usuario es responsabilidad de la persona a la que está

asignada.

. La cuenta es para uso personal e inlransferible.

. No compart¡r la cuenta de usuario con otras personas.

. si otra persona demanda hacer uso de la cuenta de usuario hacer referenc¡a a estas
políticas.

o La cuenta de usuario se protegerá mediante una contraseña.

. La contraseña asoc¡ada a la cuenta de usuario, deberá seguir los criterios de

complelidad de claves seguras establecidos por el Administrador del servicio del

S¡stema lnformático.

' Generar contraseñas que pueda recordar fác¡lmente, una forma de recordarlo con

facilidad es crear una conlraseña basada en una frase fácilmente recordable.

. Todas las conlraseñas deberán ser tratadas con carácter de confidencial.

. Las conlraseñas de ninguna manera podrán ser transmit¡das mediante servicios de

mensajería electrón¡ca instanlánea ni vía telefónica.

. Si es necesario el uso de mensajes de correo electrónico para la divulgación de

contraseñas, estas deberán transmitirse de forma c¡frada.

. Se evitará menc¡onar y en la medida de lo posible, teclear contraseñas en frenle de

olros.

¡ No revele sus conlraseñas en ningún cuestionario, reporte o formulario,

independientemente de la confianza que le inspire el mismo.

o Se evitará usar la m¡sma contraseña para acceso a los sistemas operativos, bases de

datos, correo electrónico y las demás aplicaciones o servicios que util¡ce.

. Se evitará aclivar o hacer uso de la utilidad de "Recordar Contraseña,,o ,Recordar

Password" de las aplicaciones o servicios que util¡ce.

. No se almacenarán las contraseñas en libretas, agendas, post-¡t, hoias sueltas, entre

otros. Si se requiere el respaldo de las contraseñas en medio ¡mpreso, el documento

l2
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generado deberá ser único y baio resguardo y responsabilidad del usuario,

¡mplementando algún mecan¡smo de seguridad.

. No se almacenarán las contraseñas s¡n encriptación, en s¡stemas electrónicos

personales (asislentes eleclrón¡cos personales, memorias usB, teléfonos celulares,

agendas electrón¡cas, etc.)

. Si alguna contraseña eS deteotada y catalogada como no segura, deberá darse aviso

al(los) servidores para efectuar un cambio ¡nmed¡alo en dicha contraseña'

. No revele su contraseña por teléfono a nadie, baio ninguna circunstanc¡a'

. No revele la contraseña en mensajes de correo elecfónico ni a través de cualquier

medio de comunicación electrónica.

. No revele su conlraseña a sus superiores, n¡ a sus colaboradores'

. No hable sobre sus contraseñas delante de otras personas'

. No revele sus conlraseñas a compañeros d3 irabajo cuando se ausente por

vacaciones.

. si sospecha que su contraseña pueden haber sido compromel¡da en su

conf idencialidad, proceda de inmed¡ato a cambiarla.

. cambie sus conlraseñas con la frecuenc¡a recomendada para cada tipo de cuenta y

servicio.

BUEN USO DE LA CONTRASEÑA

. Debe ser secreta.

o No debe ser compartida.

. Debe ser robusla usando letras, número y caracleres especiales'

. Evitar que la primera letra sea mayúscula.

. Longitud mínima de I caracteres.

o No usar el nombre de la cuenta del usuario.

o No usar partes del nombre completo del usuario.

l.l
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o Se deben aplicar como mínimo tres de las cuatro categorías al momento de crear una

nueva contraseña:

. Caracteres en mayúsculas (A hasta la Z)

. Caracteres en minúsculas (a hasta la z)

o Números (0 a g)

. Caracteres especiales (por elemplo, $, #,o/o)

6. Descripc¡ón del procedimiento

CONTROL DE ACCESO A LOS SISTEMAS INFORMÁTEOS

1. La Gerente de Admin¡stración de Talento Humano envía un memorando al Área de

Tecnología, comunicando el ingreso de los nuevos servidores, donde detalla

nombres, cargo a desempeñar y solicitando la creación de usuarios de acuerdo a

cada una de sus competencias.

2. Area de Tecnología realiza la creac¡ón de usuarios y conlraseñas.

3. Área de Tecnología informa al nuevo funcionario mediante un memorando el usuario

y contraseña que fueron asignados para cada uno de los s¡stemas que va a ut¡lizar.

4. Área de Tecnología realiza la configuración del nuevo usuario en el computador

asignado por el iefe inmediato para el nuevo funcionario.

5. Área de tecnología capacita al personal sobre el uso de los sislemas.

6. Área de tecnología informa a Gerencia de Administrac¡ón de Talento Humano y al jefe

inmediato del servidor, mediante un memorando que fueron entregados usuarios y

contraseñas.

l.l
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CREACIÓN DE USUARTOS DE ACUERDO A SUS COiiPETENCIA

GERENCIA GENERAL

Se le otorga los siguientes permisos:

1 . Active D¡rectory .

2. GLPI
3. Correo lnst¡tuc¡onal

4. Spark

GERENCIA TALENTO HUMANO

Se le otorga los siguientes permisos:

1 . Act¡ve D¡rectory

2. GLPI
3. Correo lnstitucional
4. Spark
5. sistema Financiero oLYMPO (Modulo RP-Empresa Pública Municipal Registro de

la Propiedad).
6. Segpro

GERENCIA FINANCIERA

Se le otorga los siguientes permisos:

1 . Active Directory
2. GLPI
3. Correo lnstituc¡onal
4. Spark
5. s¡stema F¡nanciero oLYMPO (Modulo RP-Empresa Pública Municipal Registro de

la Prop¡edad).

6. Segpro
7. S¡stema Folio Real

l5



EMPRESA PÚBLICA
MUNICIPAL

REGISTRO DE LA
PROPIEDAD DEL
CANTÓN SANTO

DOMINGO

I aPtrqP-sl

I emanesl eúalrca MUNrcrPAr,

i neorsrno oe
§ LA PROPIEDAD

Página: 16 DE 24

Versión ,l

MANUAL PARA USO DE LOS SISTEMAS

TNFoRMÁTtcos
Fecha de

elaboración:
JUNIO
2020

GERENCIA ADMINISTRATIVA

Se le otorga los sigu¡entes permisos:

1 . Active D¡rectory
2. GLPI
3. Correo lnstitucional
4. Spark
5. Sistema Financiero OLYMPO (Módulos AF- Empresa Pública Municipal Registro

de la Propiedad, Fl- Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad).
6. Segpro

PROCURADURíA SíHO¡CI

Se le otorga los siguientes permisos:

.l . Active Directory
2. GLPI
3. Correolnstiluc¡onal
4. Spark
5. Segpro

SECRETARíA GENERAL

Se le otorga los siguientes permisos:

1 . Active Directory
2. GLPI
3. Correolnst¡tuc¡onal
4. Spark

PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL

Se le otorga los sigu¡entes permisos:

1 . Active Direclory

l6
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2. GLPI
3. Correo lnstitucional
4. Spark
5. Segpro

coMUNrcAcrÓN socrAL

Se le otorga los sigu¡entes permisos:

1 . Act¡ve Directory
2. GLPI
3. Correolnstitucional
4. Spark
5. Segpro

SERVICIOS INSTITUCIONALES

Se le otorga los siguientes permisos:

f . Active Directory
2. GLPI
3. Correolnst¡tucional
4. Spark
5. Sistema F¡nanciero OLYMPO (Modulos AF- Empresa Pública Municipal Registro

de la Propiedad, Fl- Empresa Pública Municipal Regislro de la Propiedad).

COMPRAS PÚBLICAS

Se le otorga los s¡guientes permisos:

.l . Active D¡rectory

2. GLPI
3. Correolnstitucional
4. Spark

tI
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CONTABILIDAD

Se le otorga los siguientes permisos:

1. Aclive Directory
2. GLPI
3. Correo lnstitucional
4. Spark
5. Sistema Financiero OLYMPO (Módulos EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD).

6. Sistema Folio Real

PRESUPUESTO

Se Ie olorga los siguientes permisos:

1 . Active Directory
2. GLPI
3. Correo lnslitucional
4. Spark
5. Sistema Financ¡ero OLYMPO (Módulos EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL

REGISTRO DE LAPROPIEDAD).
6. S¡stema Folio Real

TESORERíA

Se le otorga los siguientes permisos:

1 . Act¡ve Directory
2. GLPI
3. Correo lnstitucional
4. Spark
5. Sistema Financiero OLYMPO (Módulos EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD).
6. Sistema Folio Real

l¡t
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RECAUDACIÓN

Se le otorga los siguientes permisos:

'I . Active Directory
2. GLPI

3. Coneo lnstituc¡onal
4. Spark
5. Sistema Fol¡o Real (Modulo Caja)
6. Sicol (Turnero)

c.A.c

Se le otorga los siguientes permisos:

1 . Active Directory
2. GLPI
3. Correo lnstilucional
4. Spark
5. S¡slema Folio Real (Modulo Entrega, Modulo Recepcion)

6. Sicot (Turnero)

INFOR[IACÉN

Se le otorga los siguientes permisos:

1 . Act¡ve Directory
2. GLPI

3. Correo lnslituc¡onal
4. Spark
5. S¡stema Folio Real (Consulta)

6. Sicot (Turnero)

l9
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ARCHIVO

Se le otorga los sigu¡entes permisos:

1 . Active Directory
2. GLPI
3. Correo lnstituc¡onal
4. Spark
5. Sistema Folio Real (Consulta)

CERTIF!CADORY INSCRIPTOR JUDICIAL

Se le otorga los siguientes permisos:

1. Active Directory
1. GLPI
2. Correo Inst¡tuc¡onal

3. Spark
4. Sirep
5. Sislema Folio Real (Modulo Revisión, Modulo lnscripción)

cERTTFTCADORv TNSCRIPTOR (CERTIFICADOR)

Se le otorga los siguientes permisos:

1 . Active Directory
2. GLPI
3. Correo lnstituc¡onal
4. Spark
5. Sirep
6. S¡stema Fol¡o Real (Modulo lnscripción)

cERTIF|CADOR/ INSCRIPTOR JUDICIAL (INSCRIPTOR)

Se le otorga los siguientes perm¡sos:

l0
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1 . Active Directory
2. GLPI
3. Correo lnstitucional
4. Spark
5. Sirep
6. S¡stema Folio Real (Modulo Revisión, Modulo lnscripción)

REGISTRADOR

Se le otorga los siguientes permisos:

1 . Act¡ve Oirectory
2. GLPI
3. Coneo lnstituc¡onal
4. Spark

2l
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7. Fluiograma de proced¡miento

CONTROL OE ACCESO A LOS SITEMAS INFORMÁTICOS

lnE¡o

l
Administ.acbn de

f.H. Soliila
creación de

Usuarios

inlorma el proceso
estableodo

Memorando de
ATH a+ TecnologiasL,---\l

Memorando d€
Tecnolooías a ATH) y iefe inmediato

L
Tecnologías crea

Usuario y

@nttaseña

r
Tecnologias li¡".or"n¿o ¿"

inlorma al servrdor Tecnologías al
sobre su usuaío, >

tfl sef v'd-91

v
fecnologías

configura nuevo
usuaf o en

maqurnaasrgnada

Y

Tecnologías
cápacrla al

servidor

+

I recnorog¡ae

V
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8. Dispos¡c¡ón General

La aplicación, cumplimiento y realización de lo descr¡lo en el presenle manual, es

responsabilidad de todos los servidores de la Empresa Pública Municipal Regislro de la

Propiedad del cantón santo Domingo; a través de la unidad de Tecnología de la

lnformación.

Los accesos a sislemas no autorizados puede conllevar a la aplicación de las sanciones

disciplinarias respectivas, además de las consecuencias de índole legal que sean aplicables.

La actualización y mejoramiento del presente documento, le corresponde al área de

Tecnologías de la lnformación.

9. Disposición Final

El presente Manual entrará en vigencia a partir de su aprobación'

Dado, en Santo Domingo, a los 25 días del mes de iunio del2020

23
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ACUERDO OE RESPONSABILIDAD SOBFE EL USO DEL CORREO ELECTRONICO

ACUERDO NE.

La direcc¡ón de Tecnología da la lnfomación de la Empresa Pública Mun¡cipal Flsgislro de la Propiodad

ha establoc¡do un conjunto de normas de segur¡dad de la ¡nfomación, con sl obielo de proteger los

aclivos de informac¡ón ds la insl¡tución.

La ¡nformac¡ón es un activo do la ¡nstituc¡ón, como activo la ¡nfomación y rocurgos qus procesan dsben
sor proleg¡dos, contra uso desautorizado o incorrecto.

NOBiIAS DE SEGURIDAD

1.- La cuenta de correo electrón¡co se as¡gna exclus¡vamente para la gensración, 6nvió, recepc¡ón,

almac€nam¡gnto y comunk ac¡ón de mensaias de datos relac¡onados con las act¡v¡dadss of¡c¡ales de la
Empresa Públ¡ca Munic¡pal Rsg¡stro de la Propiodad del Cantón Santo Domingo.

2.- Se cons¡dara que no ss gstá dando uso ¡nsl¡tuc¡onal a dicha herram¡enla cuando esta es emplsada
para:

r' Env¡ar mensa¡es de datos qus no correspondan a las laborss y lunc¡on6s ds la Empresa Públ¡ca

Mun¡cipal Begisko d€ la Prop¡edad del Cantón Santo Domingo.
r' lnic¡ar o @ntinuar con cad€nas de mensaies obscenos, amenazadore§, con ánimo ds lucfo, o

qus dañen ál buen nombre (psrsonal o de la ¡nstitt c¡ón).
/ Ut¡lizar la cuenta ds coreo de otro usuario s¡n su dgbida autofizac¡ón.
r' lntenlar leer, borrar, cop¡ar o modif¡car coroos e¡ectrón¡cg§ ds otros usuarios.
r' lnterceptar 6l correo eloctrónico de otros usuarios.
/ Sum¡nistrar la cuenta de coroo eloctrón¡co sn sit¡os wsb que no estén d¡roctamenle rglac¡onados

con gl desarrollo de las funciones propias de la Empresa Públ¡ca Munic¡pal Reg¡stro do la
Prop¡edad del Cantón Santo Domingo

3.- Cuando so presente un uso no insült¡c¡onal de la herramienta corporativa de @rreo, la Direcc¡ón de

Tecnologfa podrá actuar de of¡c¡o, o a pet¡ción de cualqu¡er usuario que cons¡dsre que otro usuario ha

dado un uso no ¡nst¡tucional a la herramionta de correo oloctrón¡c!, para lo cual el petic¡onar¡o doborá

aponar los olementos probatorios, shu¡ora sumarios, que 8st¡me perl¡nenie.

4.- Se prohíbg a los usuafios dar a conocer su clntraseña a lerc€ras peEonas, quien asl lo h¡c¡er6, será

legalmentg rosponsable de las activ¡dades que se fsalicen con 8u cuenla de usuario y contraseña.

s.-En caso de que 6l usuario sospeche quo su contraseña ha s¡do conocida deberá camb¡arla

¡nmsdiatamenté usando las opc¡ones d¡spon¡bles para este ef€clo; o, sol¡c¡tar as¡stenc¡a a la mssa de

ayuda del dopartamento de Tecnologfas a través dsl GLPI.

6..En caso de olv¡do ds su contrassña o bloquoo de su crenta do usuario, sl¡a s€rv¡dor/a deberá solic¡tar

asistenc¡a a la masa de ayuda (GLPI) al dspartamento do Tscnología do lnfomac¡ón, el restablecimisnto

de su cuenta, para luego procader con el cambio obl¡gatorio ds la contraseña.

7.-Las contraseñas doberán ser cambiadas en forma périód¡ca.

8.-Los usuarios deberán ut¡l¡zar contrasoñas allanumériEs, mínimo do odlo caracteres. La Oirecc¡ón de

Tecnología de la lnformación y Comun¡cac¡ones definirá las caracterfst¡cas y condic¡onss que deberán

tener las contraseñas, de modo que cumplan con su función e ¡mplemontará los fgspectivos controles qus

aseguren ol cumplim¡onto de las polít¡cas de seguridad ds la ¡nfomac¡ón,

g.-Los usuarios no deberán escribir n¡ rogistrar an med¡o alguno la contraseña o deiarla en s¡tios ds fác¡l

a@eso.

10.- rec¡b¡do ol nombrs de usuario. Me @mpromoto a cambiar la contraseña del correo electrónico

¡nst¡tuc¡onal, de forma ¡nmed¡ata y mo responsabilizo por la ¡nfomac¡ón que se 6m¡ia dssds mi cuenla.

I
i
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ACUERDO DE RESPONSABILIDAD SOBRE EL USO DEL FOLIO BEAL

ACUERDO N9.

¡
I

I

FECHA:

41G12 Admtnlstraclón de soporte de tecnología de la lnformaclón

La unrdad ds tscnorogía de rnformacrón def¡n¡rá, aprobara y drrundrrá pfocedimronros de oporacrónque fac¡r¡ren una adecuada admrnrstración det sopore iecnotógrco y garanacan t" ";;;;;;,lntegrldad' conllabi[dad y drspon¡blrdad de ro¡ recuisos y datos, tanro como rá opodunidad de rosservlclos tecnológlcos guo se ofrec€n.

Los aspectos a considerar son:

1' Frsv¡s¡ones per¡ódicas para determinar si ra capac¡dád y dessmpeño actuar y fulura da rosrecursos lecnológ¡cos son suf¡cientes para cubrir los n¡veles ds s€rv¡cio acordados con los
usuarios.

2 Seguridad de los sistemas bajo sl otorgamionto do una ident¡ficac¡ón ún¡ca a todos los usuariosintemos que interactúen con ros sistsmas y servic¡os de tecnorogfa de ra ¡nfomación do ra
ent¡dád.

3. Estandafizac¡ón ds ra ¡(bntiricac¡ón, aurgnt¡cación y autor¡zación de ros usuafios, así como ra
adminislración de cuanlas.

4 Bev¡s¡onss regurafes de todas ras cuentas de usuaf¡os y ros priv¡ragios asoc¡ados a cargo d6 ros
dusños de los procosos y adm¡n¡stradores de los sisfsmas de lecnologÍa de ¡nfomación.'

NOBMAS DE SEGURTDAD

1.' se prohíbe a los usuarios dar a cono"or su @ntrasaña a terceras personas, qu¡en asf ro h¡cisr6, será
legalmente fssponsabre de ras act¡v¡dades que se rear¡con con su cuenra de usuar¡o y contraseña.

2'En caso do que el usuario sospoche que su contfaseña ha sido conocida deberá camb¡aflainmgdiatamenls usando las opciones d¡sponibles para ests efecto; o, sol¡c¡tar asistencia a la mesa de
ayuda del depañamento de Tocnologías a través del GLpl.

3 'En caso de olvido ds su Gontras€ña o bloqueo de su c{enta d9 usuario, sl/ta serv¡dor/a doberá solic¡lar
as¡stonc¡a a la mesa de ayuda (GLPI) al deparlamento de Tecnologfa de lnfomac¡ón, sl restablecim¡onto
de su cuenta, para luego procoder con el camb¡o obl¡gatorio de la ¿intraseña.

4.-Las contraseñas deberán s6r camb¡adas en forma pgrifu¡ca.

s"Los usuarios deberán ul¡l¡zar contraseñas alfanuméri:as, mín¡mo ds ocho caracleres. La D¡recc¡ón deTecnología ds la lnfomaciÓn y comun¡cac¡ones dsf¡nirá las caractoríst¡cas y condic¡ones que deberán
tener las @ntraseñas, de modo que cumpran con su ,unc¡ón e ¡mpromentará ros respectivos ónkores que
aseguren el cumpl¡miento ds las polít¡cas de seguridad de la informac¡ón.

6 'Los usuarios no dsberán escrib¡r ni regislrar en med¡o alguno la contraseña o deiarla en s¡lios de fác¡l
a@oso.

7.' Bec¡bido sr nombrs do usuar¡o y contfaseña. Mó comprometo a cambiaf ra contrasoña der sistema
Fol¡o Rsal, de forma ¡nmed¡ata y ms r.sponsab¡rizo por ra ¡nformac¡ón que se sm¡ta desde m¡ cuenta.

Para constancia y aceptación ds todos los puntos aquf descritos firmo a cont¡nuación

Nombre:

Cedula:

Cargo:

F¡rma:



EPMBP.SO
EMPRESA PÚBUCA MUNICIPAL

REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

ACUERDO OE BESPONSABILIOAD SOBBE EL USO DEL OLYMPO

FECHA: ACUERDO N9.

41G12 Admlnlslraclón de soporte de tecnología de la lnformaclón

La unldad ds tecnologL da lntormaclón dsf¡n¡rá, aprobara y dltund¡rá proc€dlm¡sntos de operac¡ón
que fac¡l¡ten una adecuada admln¡3trac¡ón del soporte tscnológlco y garant¡cen la segurldad,
lntegrldad, cooñab¡l¡dad y dlspon¡b¡l¡dad do los rocur8os y daiol, lanlo como la opoñunldad d6 lo§
sorvlclo3 tocnol€lcoi que s€ ofrecen.

Los aspeclos a considorar son:

5. Bevis¡ones periód¡cas para dstsminar s¡ la capacidad y desempoño actual y futura do
rocursos tecnológ¡cos son suf¡c¡entss para cubrir los n¡velgs de ssrvicio acordados con
usuarios.

6. Soguridad da los s¡stemas baio el otorgam¡ento de una ¡dent¡f¡cación ún¡ca a todos los usuarios
intemos que interactúon con los s¡stemas y soMc¡os d6 tecnologfa de la ¡nformación de la
ent¡dad.

7. Estandarizac¡ón de la identif¡cación, autenticac¡ón y autodzac¡ón de los usuarios, asl como la
adm¡n¡slrac¡ón ds cuentas.

8. Rgüsiones rsgular€s de todas las cuentas de usuarios y los priüleg¡os asociados a cargo de los
duoños d6 los pocosos y adm¡n¡stradoros do los sistemas d€ tecnologfa de ¡nfomac¡ón.

NORMAS DE SEGURIDAD

1.- Se prohíbg a los usuarios daf a con@6r su contraseña a tsfceras personas, qu¡en así lo h¡c¡erg, s6rá

logalmenta rosponsable de las aclivk adss que se rsal¡cen cln su cuenta de usuario y contfasoña.

2.-En caso do que ol usuafio sospschs que su conlraseña ha sido conoc¡da debsrá camb¡arla

¡nmed¡atamente usando las opc¡onss d¡sponiblos para este efocto; o, sol¡citar asistsncia a la mssa de
ayuda del dsparlamento de Tscnologfas a través del GLPI.

3.-En caso de olv¡do de su @ntraseña o bloqueo ds su cüenta de usuario, el/la s€rv¡dor/a deb6rá sol¡cilar

as¡steric¡a a la mesa de ayuda (GLPI) al dopartamento de Tecnologfa de lnformac¡ón, el restabl€cim¡onlo

de su cusnta, para luego pr@eder con ol camb¡o obl¡gatorio de la contraseña.

4.-Las conkas€ñas deborán ser camb¡adas en lorma p€riódica.

s.-Los usuafios deberán util¡zar contrassñas alfanuméricas, mfnimo de ocho caracterss. La D¡rocc¡ón do

Tscnologfa ds la lnfomac¡ón y Comun¡cac¡ones definirá las caracterfst¡cas y cond¡c¡ones qua debsrán
tensr las contraseñas, de modo que cumplan con su func¡ón a implemonlará los respect¡vos controlss qua

asegursn el cumpl¡misnto ds las políücas d€ soguridad de la inlormac¡ón.

6.-Los usuarios no deberán escrib¡r n¡ reg¡strar sn med¡o alguno la contras6ña o do¡afla en sil¡os de fácil

ac@so.

7.- Becib¡do el usuario y la contraseña. Mo comprometo a camb¡ar la conlras€ña del s¡stema OLYMPO,

de forma inmediata y me rssponsab¡lizo por la ¡nfomac¡ón que se em¡ta dssdo m¡ cuenta.

Para consianc¡a y aceptac¡ón de todos los puntos aquf doscritos limo a cont¡nuac¡ón

¡
I

\

los
los

Nombrs:

Cedula:

Cargo:

Firma.



IPMtlP.St)
EMPRESA PÚBLICA MUNTCIPAL

REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

ACUEROO OE RESPONSABILIDAD SOBRE EL USO DEL SPARK, GLPI

FECHA: ACUERDO N9.

41Gl2 Admlnlstraclón de Boporte de tecnología de la lnformaclón

La unldad de lecnologfa de lnrormac¡ón dsflnlrá, aprobara y d¡fund¡rá procadlmlentoa de operaclón
que facllll3n una adecuada admin¡straclón del sopodé tocnológlco y garantlcon lá B€guridad,
intágr¡dad, conlfabllldad y dlsponlb¡lidad de los rocursos y datos, tanio como la oportunldad de los
servlclos tscnológlco8 quo ae ofr6@n.

Los aspoctos a cons¡derar son:

9. Revisiones periódicas para determinar si la capacidad y dasempeño actual y futura de los
recursos tecnológicos son suficientes para cubrir los n¡velos de serv¡cio acordados con los
usuafios.

'10. Seguridad ds los s¡slsmas ba¡o el otorgam¡ento de una ¡dent¡l¡cac¡ón única a todos los usuarios
intarnos que int6raclú9n con los sistemas y serv¡c¡os d9 tecnología de la ¡nlormación de la
ent¡dad.

11. Estandarización de la ¡denüf¡cación, autsnt¡cación y autorización de los usuarios, asf como la

adminislrac¡ón ds cuentas.
12. Rev¡siones regularos de todas las cuénlas de usuarios y los priülogios asoc¡ados a cargo de los

dueños de los procesos y adm¡n¡stradorss do los s¡stemas do tocnologla de inlormac¡ón.

NORMAS DE SEGURIDAD

1.- Se prohíbe a los usuarios dar a conocer su contraseña a lerc€ras personas, quien asl lo hic¡ere, será
legalm6nto rosponsable de las act¡v¡dades qus se real¡cen con su cuenla de usuario y contraseña.

2.-En caso de que el usuar¡o sospéche que su conlraseña ha s¡do conoc¡da deberá camb¡arla
inmediataments usando las opc¡ones d¡sponibles para este efecto; o, sol¡c¡tar as¡stencia a la mBsa de
ayuda del departamento de Tecnologías a través del GLPI.

3.-En caso de olvido d€ su contraseña o bloquso dó su cuenta dé usuario, el¡a servidor/a deberá solicitar
asistencia a la mesa de awda (GLPI) al deparramento dá T€cno¡ogía de lnfomación, el restablecimisnlo
de su cuenta, para luego procsder con el camb¡o obl¡gatorio de la contrasoña.

4.-Las contraseñas deberán sEr camb¡adas en foma per¡ód¡ca.

s.-Los usuarios deberán ulilizar conlraseñas alranumér¡cas, mín¡mo de ocho caracteres. La D¡recc¡ón de
Tecnotogía d6 la lnformación y Comunicaciongs def¡n¡rá las características y cond¡ciongs que deberán
tener las contraseñas, de modo que c,umplan con su func¡ón e ¡mplementará los respect¡vos @ntrolés que

aseguren 6l cumplim¡ento de las polít¡cas de seguridad do la inlormación.

6.-Los usuarios no deberán gscrib¡r ni rog¡strar en med¡o alguno la contraseña o delarla en sit¡os de fácil
acceso.

7.- rec¡bido el nombre de usuario. Mo compromáto a cambiar la contraseña los s¡stemas Spark y GLPI, de
forma inmed¡ata y me responsab¡lizo por la ¡nfomac¡ón que se em¡ta desdo m¡ cuenta.

Para constancia y aceplación de lodos los puntos aquÍ dsscritos f¡mo a cont¡nuac¡ón

I
i

\\

Nombfe:

Cedula:

Cargo:



EPMBP.SD
EMPñESA PÚBLICA MUNICIPAL

REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

ACUERDO DE RESPONSABILIDAD SOBRE EL USO DEL SIPRESD

FECHA: ACUEBDO N9.

41Gl2 Admin¡straclón de soPorte de tecnología de la lnformaclón

L, unldad de tacnologla de ¡nformaclón derlnhá, aprobara y d¡tundlrá Procrdlm¡entos ds oPofaclón

que f.clllten una adecuada admlnlstraclón del soporte tscnológlco y garanl¡cen la s€gurldad,

intogfldad, conffabll¡dad y d¡sponlbllldad de los rocursos y datos, tánto como la oPoriun¡dad de los

serv¡clos lecnológlco3 que ss ofrgcen.

Los aspectos a cons¡dsrar son:

.13. Bgv¡s¡onss psfiódicas para dgteminar s¡ la capac¡dad y desempsño actual y futura de los

récursos lecnológ¡cos son sufic¡sntes para cubrir los n¡veles de serv¡cio acordados con los

usuarios.
.14. Séguridad da los s¡stemas bajo el otorgam¡ento ds una ¡dent¡f¡cac¡Ón ún¡ca a todos los usuar¡os

inlámos que ¡nteractúen con los s¡stemas y servicios do tecnologfa de la ¡nformac¡ón de la

entidad.
15. Estandar¡zac¡ón de la ident¡ficación, autenl¡cac¡ón y autor¡zac¡ón de los usuarios, asl como la

administrac¡ón de cuenlas.
.16. Bsv¡s¡onss rógulares d6 todas lás cuentas de usuaf¡os y los pfiülegios asociados a cafgo de los

dueños de los procesos y administfadofes de los s¡stemas de tocnología de ¡nformación.

NORMAS DE SEGURIDAD

1.- se prohíbe a los usuarios dar a conocef su @ntraseña a ter@fas personas, quion así lo h¡ciers, será

legalmenle responsable de las act¡v¡dades qus se real¡cen con su cuenta de usuario y conlrassña.

2.-En caso de qus sl usuario sospeche que su contraseña ha s¡do conoc¡da deberá camb¡arla

inmed¡atamente usando las opc¡onss d¡spon¡bles para este 6l6cto; o, solic¡tar as¡stenc¡a a la mesa de

ayuda del departamento de Tecnologfas a través del GLPI.

3.-En caso de olv¡do de su contras€ña o bloqueo ds su cuenta d6 usuario, el¡a s€rv¡dor/a dsberá sol¡citar

as¡stencia a ta mesa de awda (GLPI) al deparlamento de Tecnologla de lnformación, el restablec¡miento

de su cuenta, para luego procsder con el cambio obl¡gator¡o ds la conlraseña.

4.-Las contraseñas deberán ser camb¡adas en forma periódica.

S.-Los usuarios deborán ut¡l¡zar contraseñas alfanuméricas, mln¡mo de ocho cafactsres. La D¡rscc¡ón de

Tecnología de la lnlormación y Comunicac¡ones dof¡nirá las caractarÍsl¡cas y cond¡c¡ones que deberán

tener las contrassñas, de modo que cumplan con su func¡ón e ¡mplementará los respectivos @nitoles quo

aseguren el cumpl¡m¡ento de las polít¡cas de seguridad da la inlomación.

6.-Los usuarios no deberán escrib¡r ni registrar en medio alguno la contraseña o delarla én s¡t¡os de lác¡l

accaso.

7.- Recibido el nombra de usuario y contras€ña. Me compromslo a cambiar la @nlraseña del s¡stema

SIPBESD, de fofma ¡nmodiata y me responsabil¡zo por la información que se sm¡ta desde mi cusnta.

Para constancia y aceptac¡ón de todos los puntos aquí descritos firmo a @ntinuación.

Nombre:

Cedula:

Cargo:

¡

Firma:



E PMF¡P-SO

EMPRESA PúBLICA MUNICIPAL

REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

ACUEFDO DE RESPONSABILIDAD SOBRE EL USO DEL SGR

FECHA: ACUERDO N9.

41G12 Administraclón de sopoñe de tecnología de la lnformaclón

La unldad de tecnologfa de ¡ntormac¡ón dof¡nhá, aprobora y dlfund¡rá procedlmlentos de op€rac¡ón
que fácililen una adecuada admlnlslraclón del soportg tecnológlco y garant¡cen la saguridád,
¡ntEgrldad, confiab¡l¡dad y d¡sponlbllldad de loa recursos y dalos, ianto como la oportunldad dE los
serv¡c¡os tecnológlcos quo se ofrécan,

Los aspectos a cons¡derar son:

17. Revis¡ones per¡ódicas para determ¡nar si la capac¡dad y desempeño actual y lutura ds los
recursos tecnológ¡cos son suf¡c¡entes para cubrir los n¡vgles de serv¡cio acordados con los
usuaÍios.

18. Seguridad de los §istemas bajo sl otorgam¡ónto da una ¡dent¡f¡cac¡ón ún¡ca a todos los usuarios
¡nternos que ¡nteractÚen con los s¡slomas y serv¡cios ds lecnología de la información de la
ent¡dad.

19. Eslandarizac¡ón de la idenl¡f¡cac¡ón, autenl¡cación y autor¡zación de los usuarios, así como la
adm¡nistrac¡ón de cuentas.

20. Revisiones regularss de todas las cuentas de usuar¡os y los priv¡leg¡os asoc¡ados a cargo de los
dueños de los procssos y adm¡nislradores ds los s¡stemas ds tecnologla de infomac¡ón.

NORMAS OE SEGURIDAD

1.- Se prohíbe a los usuarios dar a conocer su conlraseña a terceras psrsonas, qu¡en así lo h¡ciere, será
legalmenle responsable de las actividades qus se real¡cen con su cuenta da usuario y contraseña.

2.'En caso de que el usuario sospsche que su contraseña ha s¡do conocida deberá camb¡arla
inmed¡atamente usando las opc¡ones d¡sponibles para ssle 6fécto; o, solicitar as¡sténc¡a a la mesa de
ayuda del def,ariamento de Tecnologías a través del GLpl.

3.-En caso de olv¡do de su contraseña o bloqueo ds su cuonta de usuario, ellla sery¡dor/a deberá solic¡lar
as¡slencia a la mesa de ayuda (GLPI) al departamento de Tecnologfa da lnformac¡ón, el restablecimiento
de su cuenta, para luego proceder con ol camb¡o obligator¡o de la contrasoña.

4.-Las contraseñas deberán ser cambiadas gn forma psriód¡ca.

s.'Los usuados deberán ut¡l¡zar contraseñas alfanumér¡cas, mfn¡mo de ocho caracteres. La Dirección de
Tecnologfa de la lnformac¡ón y Comun¡cacionos dsf¡n¡rá las característ¡cas y condic¡ones que deberán
t€ner las contraseñas, de modo que cumplan con su función 6 ¡mplementará los respect¡vos controles que
aseguren elcumplimiento de las polít¡cas de ssguridad da la informac¡ón.

6.'Los usuarios no deberán escrib¡r n¡ rogistrar 6n medio alguno la contraseña o dejarla en sitios de fác¡l
acceso.

7.- Rec¡b¡do el nombre de usuario y contraseña. Me comprometo a cambiar la contraseña del s¡stema
sGR, de forma inmed¡ata y me rssponsabilizo por la inlormac¡ón qua se em¡ra desde m¡ cuenta.

Para constancia y aceplación de todos los puntos aquí descritos firmo a cont¡nuación-

Cedula:

Cargo:

i
t¡

F¡rma:


